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MiMlNlSTBrtl CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia áel Gobierno'

LEY de 31 de diciembre de 1946 sobre 
arrendamientos urbanos. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 1 de enero

. de 1947.X , • - . . .
■ {Continuación)

BASEX

De las obras de conservación y mejora

1) Las reparaciones necesarias a fin 
de conservar la vivienda o local de ñe- 
éocio arrendado en estado de servir para 
el uso convenido serán a cargo del 
arrendador.

2) No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, en Ias viviendas y lo
cales de negocio construidos o habita-- 
dos por primera vez antes^dél dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta yjseis, 
podrá exigir el arrendador del titular 
arrendatario o de los continuadores del 
contrato, que contribuyan en el coste 
de la obra, aunque la misma fuere nece
saria por el mero uso arrendaticio, en 
los casos y proporciones siguientes: '

a) Cuando por su funcionamiento 
nulo o manifiestarnente defectuoso sus
tituyere el arrendador cualquier enser 
9oe le pertenezca, instalado eft el inte- 
dof de la vivienda o local de negocio 
lue forme parte de sus servicios, las par
ticipaciones serán:

Dei cuarenta por ciento del precio, si 
d contrito fuera anterior al primero de 
enero de mil novecientos quinc'e: .

' Del treinta y tre^ por ciento cuando 
. ®e hubiere otorgado con posterioridad 

®i treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos catorce y antes del dieciocho 
ue julio de mil novecientos treinta y 
Seis, y “

Del veinticinco por ciento sí se otorgó 
después del diecisiete de julio de mil 
Novecientos treinta y seis.

Se reputará en ser (5ue forma parte de 
los servicios, cualquier unidad de éstos, 
montada precisamente al descubierto y 
.dentro de la vivienda o local de negocio, 
que permita o coadyuve con otras a la 
prestación o medición de determinado 
servicio; pero no fas cañerías, tubos o 
empalmes, que no serán rentados co
mo tales enseres y cuyas reparaciones o 
sústituciones serán de cuenta exclusiva 
del arrendador, aunque estuvieren mon
tadas al descubierto y dentro de la vi
vienda o local de negocio, salvo que 
fueren ordénadas por las Autoridades 
que menciona el párrafo b) de este apar- 
tádo, en Cuyo caso -se estará a lo en él 
dispuesto.

b) Cuand© las Fiscalías de la Vivien
da o cualquier otro organismo conípe- 
tente disponga la realización de una 
obra, no de mejora en el interior de la 
vivienda o local de negocio, la participa
ción del inquilino o arrendatario será lá 
siguiente, por ca^a reparación ordenada 
y'éfectuada.

Del veinte por ciento del importe de 
una .mensualidad de renta, cuando la- 
anual no fuere superior a dos mil cuatro
cientas pesetas; '

Pel quince por ciento si la renta ajiuat 
rebasare de dos mil cuatrocientas pese
tas sin- superar las cuatro mil. -

Del die^por ciento cuando sobrepasa
re de est^ultima cantidad.

3) Enias fincas construidas o habita
das por primera vez antes del dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y 
seis, cuando el arrendador, por ordenar- 

Jp así las Autoridades competentes, se 
vea obligadó a revocar la fachada de la 
finca, podrá exigir de todos los arrendata
rios actuales'de las viviendas o locales 
demegoclo que en ella hubiere que con
tribuyan en el cos'te de la obra, de modo 
que la suma de las participaciones de 
cada tino de ellos «epfçsente una canti
dad no superior al veinticinco por ciento 
de dicho coste. EsJ:as participaciones 
deberán ser proporcionadas a la renta 
que cada inquilino o arrendatario sa
tisfaga, .

4)' En cualquier otro caso distinto de 
los que taxativamente se epumeran en 
los dos apartados anteriores, las obras, 
sea cuqj fuere la fechQ de la construcción 

u ocupación del inmueble, serán á cargo 
del arrendador, salvo cuando se realicen 
a consecuencia de dang, dolosa o negli
gentemente causado por el inquilino o 
arrendatario o por quienes cotí él convi
ven, eri que podrá aquél reclamar su 

’ importe total del titular del contrato o 
de quien lo continuare.

5) El reintegro de las cantidades que 
a tenor de lo dispuesto en los apartados 
2) y 3) correspondiere pagar al arrenda
tario de vivienda o local de negocio, o a 
su continuador, se efectuará por abonos 
mensuales, sucesivos e iguales, sin re
cargo ni interés alguno y de modo que 
lo que en cada mes proceda abonar re
presente una suma que, en ningún caso, 
ni aun cuando, se hubieren realizado si- 
multáneamente varias sustituciones ¡de 
enseres u obras,, podrá ser superior al 
veinte por ciento del importe del recibo 
de la renta mensual. No obstante, cuan
do .el inquilino lo deseare podrá hacer 
el pago de su participación de una, 
sola vez. ’'

El percibo de tales participaciones no 
podrá instarlo el arrendador hasta el 
mes siguiente de efectuada la sústitu- 
*ción u obra, y después de notificar al 
obligado al pago en que consistió ha 
misma, Ío que le corresponde abonar, 
la causa de su obligación, y en su caso, 
lo que importan las mensualidades su
cesivas. Tampoco podrá el arrendador 

. englobar dicha participación en los reci> 
bos que gire para el abono de la renta en 
que habrán de ser objeto de documento 
distinto.,
.6) La cantidad que representare la 

aplicación de los porcentajes estableci
dos en los apartados 2) y 3) de esta Base,, 
exigida conforme a lo establecido en el 
5), o la que procediere cuando el daño 
se hubiere causado por culpa o negli
gencia del inquilino o arrendatario, será 
asimilada a la renta. Pero cuando el 
arrendador la reclame judicialmente o 
accione de desahucio por su falta de 
pago, podrá el demandado excepclonar 
alegando el incumplimiento de cualquie
ra de los requisitos que, conforme a los 
apartados anteriores, deben concurrir.

Si la acción del arrendador se limitare 
f a exigir el abono de dichas responsabi- 
i lidades, la dese^imación parcial de su
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demanda le dará derecho aï percibo en 
el modo establecido en el apartado an
terior. de lo qu-e conforme a la. sentencia 
proceda, y .las costas se impondrán por . 
mitad entre actor y demandado; mas 

j cuando, habiendo accionado de desahu
cio por falta de pago de tales participa
ciones, la sentencia apreciare plus, peti
ción declarando no haber lugar .el desa
hucio, le impondrá las bostas y conten
drá el pronunciamiento dé que çl actor 
pierde el. derecho al percibo de cantidad 
alguna por cuenta de la sustitución u 
obra realizada. Lo mismo declarará el 

, Juez en su sentencia, cuando, limitada 
la acción a reclaman el abono de par,tí- 
cipaçiones se desestinlen todos los pe
dimentos de la demanda.

Si la acción se circunscribió a recla
mar el pago de tales responsabilidades 
y la demanda prosperare integramente, 
se impondrán las costas al demandado 
y la sentencia dispondrá que las canti
dades a cuyo, abono hubiere sido conde
nado, habrá de satisfacerlas en el modo 

' establécido en el apaïtado 5) de esta 
áase: pero incrementadas con el interés 
anual del diez .por ciento, salvo cuando 
fuere responsable por dolo o negligen
cia, en que el p^go que de uná vez reali
ce se inérementará con el veinte por 
ciento de interés.

7) Cualquiera que fuere la fecha de 
edificación u ocupación de la finca, 
cuando requerido el arrendador para la 
ejecución de reparaciones que fueren 
necesarias, a juicio de las Autoridades 
competentes, a firi de conservar la vi
vienda o local de negocio' en estado de' 
servir para su uso, dejare transcurrii* un 
mes sin comenzarías o tres meses sin' 

, teminarlas, el inquilino o arrendatario, 
o sus continuadores, podrán iniciarías o‘ 
proseguirías. En tales casos y aunque 
conforme a lo establecido en esta Base 
les correspondiere participar en su cos
te, será éste exclusivamente sufragado 
por el arrendador, quien vendrá obliga
do a abonar su importe de una sola vez 
al inquilino o arrendatario que los hu- 
biere satisfecho, dentro de los quince 
días de ser requerido pára ello, sin que 
en ningún caso pueda retenerse la renta 
para resarcirse de dicha responsabilidad. 
Perp si el,arrendador se opusiere a su 
abono y resultare legitimada reclama- 

- ción del arrendatario, satisfará al recla
mante el veinticinco por ciento más del, 

» importe dé la obra cargando con las 
costas, de darse lugár a Iq intervención 
judicial.

El arrendador, a su vez, dentro de los 
quince días de" ser notificado del impor- • 
te de la obra, podrá acci^onar o excep- 
cionar impugnando su legitimidad, de 
considerarlo excesivo o simulado; y si 
así se declarare, el inquilino o arrenda
tario será condenado en costas y, en los 
casos que procediere, según lo dispuesto 
en el apartado-2), obligando al ^bono de 
los porcentajes de participación que le 
inpumban; y cuando la obra, pdr su na
turaleza, no fuera de las que según el 
mismo apartado debe contribuír, deberá 
abonar al arrendador el diez por ciento 
de su coste legítimo, que descontará éste 
alhaceríeelpago. ’

8) Sea cual fuere la fecíía de cons
trucción ú ocupación de la finca, todas 
las reparaciones de carácter urgente, en 
el interior de la vivienda o local de ne
gocia, podrán Ser dispuestas o .realiza
das- por el inquilino o arrendatario o 
por sus cóntinuadores,. los cuales, úni

camente en los.casos del a¿)artado 2) de 
esta Base, participarán en su coste, en 
las proporciones y modo que se dejan 
establecidos, o lo'ábonarán totalmente 
si se debieren á su culpa o negligencia, 
siendo también de aplicación los apar
tados precedentes sobre el procedimien
to para obtener el reintegro y acciones 

■ qüe respectivamente asisten a arrenda
tario y arrendador. -

Se reputarán urgentes las reparacio
nes encaminadas a evitar que se causé 
inmediatamente o que siga causándose 
un daño o incomodidad grave.

9) Salvo estipulación escrita en con
trario, las demás obras que en la vivien
da o Iqcal de negocio realizare el arren
datario o su continuador quedarán en 
beneficio de la finca. ■

10) Cuándo el arrendador, realice en 
el inmueble mejoras que contribuyan a 
la higiene, salubridad 0 a la comodidad 
de sus ocupantes, si la finca se hubiere 
construido o habitado pofr primera vez 
antes del dos de eiYero de mil novecien
tos cuarenta y dos podrá capitalizar el 
importe de las obras al cinco por ciento 
cualquiera que fuere la lenta que las 
viviendas o locales dé negocio en ella 
existentes tuvieren asignada, y la canti-' 
dad resultante, derramaría entre todas 
en proporción á la renta,que cada uno 
pagare. , '

J<1 ) Las viviendas o locales de nego
cio desalquilados se computarán por el 
arrendador, a -efectos de la derrama, 
tanto en los casos previstos en el apar
tado 3) de esta Base como en el' de la 
anterior, sin que pueda incrementar la 
participación que hubiere cortespondido 
a sus inquilinos o arrendatarios sobre la 
que recaiga en los alquilados.

12) Las cantidades que suponga la 
aplicación de los dos apartados prece
dentes sólo podrá empezar a percibirías 
él arrendador al mes siguiente de termi
nada la obra y previa notificación, por', 
escrito, a los inquilinos y arrendatarios, 
de lo. que consintió la misma, su impor
te, el porcentaje de interés que corres
ponde al capital en ella invertido y la 
participación que, en là cantidad repre
sentativa de dicho interés, atribuye a 
cada uno. - .

Dichas cantidades se asimilarán asi- 
.mismo a la renta, siendo también apli
cable el apartado 6) de esta base, tanto 
cuandó el/ inquilino o arréndatarip se 
niegue ai pago de lo que legítimamente 
proceda, como en las excepciones que 
puede aducir y alcance y efectos de 
la estimáció'n o "desestimación de la 
demanda.'

13) En los subarriendos parciales, lo 
sean de vivienda o de loc*al de negocio 
no podrá compelerse al subarrendatario 
a que participe en el pago de lo que pro
cediere a tenor de los preceptos de está 
Báse.'cuya responsabilidad recaerá ex
clusivamente en el subarrendador. Tam
poco será exigible al inquilino de vivien
da anlueblada. . ‘

BASE XI
Causas de resolución y suspensión de 
los contratos a que se refiere esta Ley

1) El contrato de arrendamiento ur
bano, lo sea de vivienda o de local de 
negocio, podrá resolverse a instancia 
del arrendador por alguna de las causas 
siguientes; '

Primera. —La falta de pago de la ren-

— _______------------- i---------------------- -—__ 

ta o de. las cantidades que a ella se 
, asimilan conforme a esta Ley.

Cuando proceda por está causa, se 
tendrá en cuenta |ó dispuesto en las Ba
ses anteriores y el Decreto de diecisiete 
de octubre, de mil novecientos cuaren
ta, así como sus disposiciónes com
plementarias, cuya vigencia se reitera; 
que la exención de pago se producirá 
aunque la renta de la vivienda rebasé de 
ciento cincuenta pesetas mensuales, 
siempre que la diferencia en más se deba 
a la aplicación de los aumentos que au
toriza esta Ley, y que compyenderá las- 
cantidades que, según lo dispuesto en 
las dos Bases precedentes, incumbiera 
abonar al inquiliniO eh.paro, de las cuá
les podrá resarciese el arrendador por 
.derrama que se hará coníbrme al ar
tículo octavo de dicho Decreto. En estos 
casos el arrendador deberá hacer las 
notificaciones de que trata la Base ante
rior a la Cámara’ de la Propiedad res
pectiva y ésta se subrogará én los dere
chos que se confieren al inquilino.

El abono de }as cantidades que proce
dan conforme a lo dispuesto en el apar- 
tado.14) de la Base III será obligatorio 
para el inquilino, aunque éste fuere be
neficiario del precitado Decreto; pero en 
este caso su falta de pago no dará lugar 
a la rei&olución'Tlel contrato.

.Segunda.—EZ haberse subarrendado. 
la viviend'ü o el local de negocio sin la 
autorización escrita del arrendador,o 
en el casó del último párrafo del apar
tado 16) de la ,Base III, \ .

Tercera.—La cesión de la vivienda 
realizada por, el inquilino contra, el 
consentimiento del arrendador a per-> 
sona distinta de las que le autoriza el 
apartado 2) de la Base IV, o él traspa
so de local de negoció efectuado sin' 
dar cumplimiento a los. requisitos que 
púra su eficacia exige la .misma Base.

Cuarta. — Por tr ans formarse la vi-, 
vienda en local de negocio o viceversa, 
o incumplir el adquirente en traspaso 
la obligación que le impone el párrafo^ 
b) del aparíado 13 de la Búse lV. '

Quinta: —Cííando el inquilino o- 
arreridatario o quienes con él convivan 
causen dolosamente daños en la finca, 
o cuando se lleven a cabo, sin el con
sentimiento del arrendador, obrás que 
modifiquen la configuración de la vi
vienda o del local de negocio, o qua 
debiliten la naturaleza y resistencia 
de los materiales empleados en la 
construcción.

Cuando el inquilino o arrendatario en
tregare o pusieré a disposición del 
arrendador la cantidad necesaria para 
volyer la vivienda o local de negocio a 
su primitivo estado, lo que deberá hacer 
ante^ de iniciar las obras, no procederá 
esta causa sí'las mismas no debilitan la 
naturaleza y resistencia de los, tpateria- 
les empleados en la construcción de la 
finca y sop de entidad inferior al impor
te de una mensualidad de renta.

Sexta. —Por, solicitaría la mayoría 
de los inquilinos y arrendatarios de la. 
finca respecto de cualquier otro.'

Esta causa no pro^sperará en los casos 
siguientes:

a) Cuando los 1 ocgles estuvieren 
arrendados con destino a oficinas o ser
vicios' del Estado, Provincia o Muiucl' 
pió u otras Corporaciones de Derecho 
público.- /

* . (Continuará),
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Ministerio de Hacienda

DECRETO de 21 de febrero de 1947 por 
el que se atribuye a las Delegaciones 
de Hacienda la competencia para tra
mitar y resolver las exenciones de la 
Contribución Territorial concedidas 
a Ias Corporaciones Locales por el 
artículo 218 de la Ordenación provi
sional de sus Haciendas, aprobada 
por Decreto de 25 de éjjero de Í946. 
(<Boletín Oficial del Estado» del día'2 
de marzo). , '

Al ampa'fo 'de las-exenciones tributa- 
ila.s que concede a los Municipios y las 
Provincias el artículo doscientos die
ciocho de la Ordenación provisional 
de las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, se han pre
sentado más de treinta mil solicitudes 
de exención por Contribución Territo
rial, Riquezas Rústica y Urbana, que 
debe tramitar y resolver la Dirección 
General de Propiedades y' Contribución 
Territorial,' a cuÿo Centro encomienda 
la gestión'directa de estos asuntos el 
Decreto de treinta y uno de enero de 
mil novecientos treinta y seis. . •

Y eon el fin de facilitar Ía rápidez en 
la tramitación de estos expedientes, 
que estando centralizada no es posible 
realizar en breve plazo, se estima/con- 
veniente atribuir la competencia para 
tramitarlos y .resoiverlos y las Delega
ciones de Hacienda en Ias provincias.

En su virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y a propuesta del 
de Hacienda, ' '

DISPONGO

Artículo prim'ero. Las solicitudes de 
ttención;-de la Contribución Territorial, 
Rústica y Urbana, formuladas por las 
Corporaciones Locales al amparo de lo 
prevenido en el artículo doscie'ntós die
ciocho de la Ordenación provisional de^ 
hs Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, serán tra- 
mitadas por las Administraciones de 
Propiedades y Contribución Territorial, 
yresueitas por los Delegados de Hacien
da en las provincias. ,

Artículo segundo. Los expedientes 
no resueltos por la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Terri
torial a la fecha de publicación del pre- 
acnte Decreto, a excepción de los que 
’e h,allen pendientes de iriforrne de la 
intervención Geneíal dé la Admihistra- 
™Adel Estado., serán remitidos a las 
t^degaciones de Hacienda para su fra- 
®itación y resolución-. .

Artículo tercero. Las declaraciónes 
00 exención concedidas por los Delega
os de Hacienda, a tenor de lo dispues- 
0 en el artículo primero de este Deere- ' 
0' serán revisábles en c-ualquier mo- 
^onto por acuerdo de la Dirección 

‘^^^ Ramo, salvo que hubiesen 
00 reclamadas ante él Tribunal Econó- 
oo-adminlstrativo provincial, en cuyo 

oso será de aplicación integramente lo 
spuesto en el Reglamento de procedi- 
onto éconómico-adm,inistrativo. i 
'Articulo cuarto. Las Corporaciones 

l'ovincialés o municipales que desp|j0s 

de obtenida la declaración de exención 
de una finca de su propiedad no debie
ren seguir disfrutando- de ella por ha- 
bprse alterado las circunstancias que 
motivaron la exención, deberán poperlo 
en conocimiento de la Administración 
de Propiedades y Contribución Territo
rial para que liquide el tributo. Los 
plazos para declarar estas alteraciones 
serán los establecidos con carácter ge
neral pára las altas de Rústica y Urbana, 
según los casos, y la falta dé Seclara- 
ción será estimada como defraudación.

Artículo quinto. Cualquier Autori- 
'dad o funcionario que tuviese conoci
miento de que las fincas deelaradas 
exentas de tributo no reunían las condi-' 
clones requeridas para disfrutar de exen-, 
ción en el momento de obtenerla o con 
posterioridad, está obligado a ponerlo 
en conocimiento del Delegado de Ha
cienda en la provincia, para que practi
que las averiguaciones pertinentes.

Artículo sexto. La declaración del 
cese de la exención corresponderá al 
Delegado de Hacienda, y se procederá 
por la Administración a liquidar el tri-, 
büto a partír de la fecha en que se hayan 
altérado las circunstancias que deter
minaron la declaración de exención.

Si se tratase de determinár lá proce
dencia o no de la exención concedida 
en la fecha eñ. que fué declarada, el 
expediente se elevará a là Dirección 
General del Ramo para que, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo tercero, pueda 
ejercer,su derech.o a revisar ql acuerdo.

Artículo séptimo. Por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las disposicio- 

.nes necesarias para el mejor cumpli
miento de lo que en este Decreto se 
ordena.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El. Pardo, á veintiuno de fe- 
.brero de mil novecientos cuarenta .y 
siete.-FRANCISCO FRANCO.-El Mi
nistro de' Hacienda, Joaquín Benjumea 
Burin.
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Comisaría General 
de Abastecimientos 
; y Transported

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 512

Nuevás precios para el pescado fresco

A partir del día 9 de los corrientes, los 
precios que han de regir en esta provin
cia para los pescados fresqos, como to
pes máximos de venta al público, por 
.kilograino neto, incluidos ya todos los 
gastos, arbitrios e impuestos, serán los 
siguientes:

PESCÁDÓS - PESETAS POR KILOGRAMO

Abadejo, sin cabeza y sin trip.as, 7,50; 
acedías, libre; agujas, 4,95: albacora, sin 
cabeza y sin intestinos, 11,55; alacias, 
5,80; almeja corriente, libre; almeja fina. 

libre: anchoa? 4,95; andaricas, libre; an
guilas, 5,80; angulas, libre: granas, 5,80: 
atún, sin cabeza y sin intestinos, 11,55; 
babosas, 4,85< bacaladas, 5,30; baila, 
libre; berete, 5,80; bertorellas, 4,60; be
sugo, libre: besuguillo blanco, 5,55: bíga
ros, libre: liisú, 4,90; bocaíte,‘4,95; bocas, 
iibre; boga, 4,60; bonito, sin cabeza y sin 
iptestinos, 11,55; boquerón, 4,95; borri
quetes, 5,50; brecas, 4,95; brótolas, 4,60; 
brujas, 8; burel, 4,80'; burros, 4,95; caba
llas, 4,90; cachuchos, 4,95; calamares, 
libre: cananas, 6,80:; cangrejos de mar y 
de'río, libre: capuchas, 3,75j carabine
ros, libre: caracoles, libre: caracolillos, 
libre: caramel, 4,60; castañeta, 5,95; ca- 
á*ón, sin cabeza y sin intestinos, 6,45; 
centollos, libre; cigalas, libre: cintas, 
3,75; congrio, siñ tripa, .9,95; scorcones, 
libre: corvina, sin cabeza, 7,15; cucas, 
3,75; ' chanquetes, libre: cherret, 4,60; 
chicharro, •4,80; chocos, 4,60; chochas, 
4,85: delfín, sin cabeza y sin tripa, 7,30; 
dentón, con cabeza. 5,65; dentón, sin 
cabeza, 6,35; dorada, 5,50; escacho, 4,55; 
escolá, sin cabeza y sin intestino^, 6,45; 
escoïfina; 5,50; espadín, 3,90; españala, 
6,35; fanecas, 4,20; galeras. 3,80; galli
nas, 4,55; gallos, 87 gambas crudas, libre; 
gambas cocidas, libre; garnéu, 4,55; gato, 
sin cabeza y sin intestinos, 6,^5; japuta, 
5,95; jibia, libre; jurel, 4,80; langosta, 
libre: langostinos, libre: lenguado, libre: 
lija. 3,90: lirio, 5,30; lisa, libres listado, 
8,10; lubina, libre: machotes, con cabe- 
z'a, 5,65: machotes, sin cabeza, 6,35: ma
rrajo, sin cabeza y sin tripas, 7,40; meji
llones, libre: melva, 8,10; merluza, de 
más de un kilogramo, s4ri cabeza, 13,20;* 
merluza, de más‘ de un' kilogramo, con 
cabeza, 11,20; mero, libre; mielgas, sin 
cabeza y sin intestinos, 6,45; morralla, 
3,75: muiles, libre: mújol, libre; mujoSj^ 
libre: nécoras, libre: ostras, libre; paje
les, 4.95; palometa, 5,95; panchos, 5,55; 
papardos, 5,95; pargo, con. cabeza, 5,65: 
pargo, sin cabeza, 6,35; párrocha, 5,80: 
peces de río, 5,80; percebes, libre; pesca
dilla abierta, 9; pescadilla cerrada, 7,55; 
pez espada, sin cabeza y sin intestinos, 
11,40: pez martillo, 3,75; pez palo, 5,55; 
pintarroja, sin cabeza .y sin intestinos, 
6,45; platu$as, 8; potas, 6,80; pulpo, 4,15; 
quisquillas crudas, libre: quisquillas cor 
cidas, libre; rabusof, 4,95;, rape, cola, 
11,45; rape, cuerpos, 5,55; ratas, 6,35; 
raya, 3,75; relanzón, 4,95; relojes, 3,75;' 
reos, libre; róbalo, libre; rodaballo, libre; 
rubio, 4,60; rumbeles, 4,70; Sábalo, 4,70; 
sables, 4,15; salmón, libre: lalmónetes, 
libre: sanmartino, 3.75: sardinas, 5.80; 
sardinillas, 5,80: tortug’a, 4,85; truchas, 
libre; turbó, librei: verd.el, 4,90; volado
res, 6,40; xarda, 4.90.

Á todos aquellos pescados que no 
figuren tasados en esta relación, se les 
aplicará el mismo precio que tengan las 
especies similares de igual familia.

Iguales precios que los de la relación 
tendrán los pescados cuando se prepa
ren al baño de sal, salpresados o a 
media sal.

Todo el pescado en fresco que se reci
ba en esta capital, deberá pasar necesa
riamente por el mercado central de Porr 
tugalete. a efectos de su ulterior distri
bución. -

La distribución a lós detallistas se 
efectuará proporcionalmenté a la varie
dad de especies.

Todo detallista viene o,bligado a tener 
escrito en un cartel sobre cada clas'e de 
pescado, bien a la vista del público y 
perfectamente.legible, el precio a que ha
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PARA MEDINA DEL CAMPOde vender él mismo, que será en toda 
España el de compra, más, como máxi
mo, et 14 por 100 calculado sobre las 
cifras que figuran en la columna primera 
del anexo número dos de la circular nú
mero 617 de la Comisaría General.

Quedan anulados todos los precios 
dados con anteiiO'ridad por esta Junta.

Los industriales dedicados al comer
cio de pescados deberán conocer y cum
plimentar exactamente, además de lo 
ordenado en la presente, lo dispuesto en 
la circular, número 617 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, inserta en el Boletín Oficial del 

, Estado, número 65, del 6 de marz<^ 
de 1946. ’ •

El incumplimiento! de lo ordenado 
dará lugar a las correspondientes san- 

'^ clones, que impondrá la Fiscalía de 
Tasas.

Todo Iq cual se publica para general, 
conocimiento y cumplimientcr:

Valladolid, 8 de marzo de 1947.—,El 
gobernador civil-presidente, TornásTio- 
mójaro SáncHez. /

- 848

GOBIERNO CIVIL ADMINISTRAS

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el pla,zo regla
mentario que señaja el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre- 
Vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Vega de 
Valdetronco, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, •se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina, en el término 
municipal de -Vega de Valdetronco, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circulan de este Gobierno civil, de 
fecha 27 de diciembre de 1946 («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 3 de 
enero de 1947).

Por Dios, España y su Revolución 
Naoionad^Sindicalista.

Valladolid, 28 de febrero de 1947. —El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

84i^

Jefatura Agronómica 
de Valladolid

Servicio de Defensa contra fraudes 
Comercio d^ azufres y sulfatos

Por haber llegado gran número de 
consultas a la Dirección General d« 
Agricultura, sobre sí están o no sujetos 
alas disposiciones dictadas en materia 
de productos fitosanitarios la fabrica
ción y comercio de azufres y sulfatos de 
cobre y hierro con destino a la terapeú
tica agrícola, se ha hecho, necesario una 
aclaración-, pues existía la duda sobre 
sí les debe ser aplicados a los citados 
productos el artículo 24 del Decreto de 
28 de febrero de 1935. Decreto qúe regla
menta los abonos y fertilizantes o las 

/díspÓsicidnes dictadas postejiormente 
sobre productos fitosanitarios.

La Dirección General de Agricultura, 
ha resuelto lo siguiente:

r 1.° Los fabricantes y vendedores de 
azufres, sulfato de cobre y sulfato de 
hierro, a que hace referencia el artículo

24 del Decreto de 28 de febrero de 1935, 
se consideran aceptados por las pres
cripciones del Decreto de.18 de septiem
bre de 1942 y Orden Ministerial de 16 de 
diciembre del mismo año, atendiendo 
al carácter de utilidad fitosanitaria de 
tales productos.

2 .° Én consecuencia y no obstate 
la fecha con que figuren en los registros 
de las Jefaturas Agroiiómícas, cómo-fa
bricantes y vendedores de tales próduc- 
tos, conforme al Decreto de 28 de febrer^^ 
de 193,5, habrán de' inscribifse en el 
,gistro éspeclal creado para los prodiíCí^ 
tos fitosanitarios por el Decreto de 49 
de sepfiembre de 1942. 3 ■ ’

3 .° Se mantiene la obligación de de
clarar antes del día 5 de cada mes el mb< 
vlmiento de entradas y salidas habidas 

Junta pin 
- ^g^^nyeçua^ 

,:^b d^Est

lor, ue cuya ucvimauiuu past ....-adorantes
ejemplar al Registro fito-î^^^^ - /

C El día 16 de marz'o próximo y hora de

en el mes anterior, de cuya declaración - 
se destinará un
sanitario, consignándolo.así como título” 
distintivo. .

Valladolidj 8 de marzo de 1947.—El, 
ingeniero jefe, José F. de la Mela.
< 870

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión permanente del excelen
tísimo Ayuntamiento, ha acordado la 
venta, mediante subasta, de los cueros 
vacunos y'equinos. en bruto que se pro
ducen en el Crematorio del matadero 
municipal'. , '

Las condiciones para esta subasta 
pueden verse én días laborables y horas 
de diez a doce, en el Negociado de Poli
cía (Secretaría General).

Presentaciórí de plieg^os, durañte di
chas hor^s dé los diez días hábileá si- 
guientes'a; la publicación de este anun
cio. La apertura de los mismos tendrá 
lugar a las doce horas del siguiente díá 
hábil en la ^Sala de Corhisíones de la 
Casa Consistorial. •

Vallp4o-lidy8 Ad e m arz o d e 
'•"•aTcaÍde^ ^en^nao Ferreiro.

1947,-El

9''4-360

ANUNCIO "

Í fe 
aliada.

Hasta el día 14 del actual, se admiten 
ofertas,para la compra de los artículos 
que se Retallan, para su entrega en el 
mes de abril próximo, '

PARA VALLADOLID , /

Leña, 3.500 quintales métricos.
Paja pienso, 3.000 quintales métricos.

PAÚA SALAMANCA '

Leña, 1.500 quintales métricos.
Paja pienso, 1.000 quintales métricos.

Pan, elaboración de las raciones ne
cesarias.

Leña, 350 quintales mé<ijlcos.
Los pliegos se encuentran a disposi

ción del público en las oficinas del De
tall, todos 10^,4^38 laborables, de diez a 
trece.

, Valladolid, 3 de marzo de 1947.-E1 
teniente coronel director, Juan Esteve.

' ^^ -361

trece, tendrá lugar en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta localidad, la su
basta de los aprovechamientos de pas- ' 
tos del polígono número tres de este tér-. 
mino municipal, según división qué del 
mismo término consta en las ordenan
zas aprobadas para el actual año por la . 
superioridad, _

El aprovechamiento de pastos podrá 
dar principio en la fecha de la celebra
ción de la subasta y terminará el día 20 
del próximo junio del año en curso,bajo 
el tipo de tasación de-mil setecientas' 
cincuenta pesetas (1.750), y un cupo má
ximo de quinientas cabezas de ganado 
lanar, para una extensión de doscientas 
cincuenta hectáreas aproximadamente • 
de terreno, con arreglo a las ordenanzas 
a jque §e ha neeho mención.

En el terreno objeto de subasta, no se : 
han aprovechado pastos, desde diciem
bre del próximo 'pasado año de 1946.

Lás proposiciones, extendidas' en pa
pel de la clase correspondiente o debída- 
mente reintegradas, be entegarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante' la mesa que se constituya al . 
efecto, bajo" sobre cerrado, e irán for
muladas con arreglo al modelo inserto 
a continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de la tasación ante la Junta. 

Los ganaderos forasteros acreditarán 
su condición de tales ganaderos perma- 
nentes en otro término, por medio de là 

z correspondiente cartilla sanitaria.
Los gastos de este anuncj^o serán de 

cuenta del rematante. '; ’ j 

Torre de Esgueva, 22 de febrero de 
1947.—El presidente de la Junta, Fernan
do Casado, ' .

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ...., vecino de. enterado del 
anuncio de subasta publicado P®’', f 
Junta Sindical Local Agropecuaria e 
Ayuntamiento de Torre de Esgueva, e 
el ¿Boletín Oficial» de la provincia nu- 
rñerb .'.., correspondiente al día..., de.,., 
del presente año, se compromete a líe 
a cabo dicho aprovechamiento, con'® 
jeción extricta ^ la legislación ¡ ®® ,. 
y ordenanzas aprobadas, por J® y 
dad de .... pesetas ..,, céntimps (en e 
ñor eí tiempo de-aprovechamiento..

a ....: de ....;.. • de 1947.
El licitador,_ í ;

, PARA ZAMORA

Leña, 1.000 quintales métricos.
Paja pienso,'500 quintales métricos.

lÍMSRfi A CARGO -
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